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OFELIA DAYSI LECCA PINILI-OS

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. 4 de octubre de 2018

ASUN'TO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Ofelia Deysi Lecca
Pinillos contra la resolución de fojas 91, cle fecha 15 de abril de 2016, expedida por la
cuarta sala Especializada en Io civil de la Corte superior de Justicia de Lima, que
declaró improcedente la demancla de autos.

FUNDAMENTOS

En la sentencia emificla en el Ixpediente 00987-2014-PA/TC, publicacla en el diario
oficial Z/ Peructno el 29 de agosto de 2014, este l'ribunal estableció, en el
fl-indamcnto 49. con carácter de precedente, qLlc sc cxpedirá sentencia interlocutoria
denegatoria" dictada sin más trámite, cuando concurra algr.uro dc los siguientes
supuestos. que igualmente están contenidos en cl artículo 11 del Reglamento
Normativo del 'l'ribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carezca de fundamentación la supLlesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en e1 recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derccho invocada contracliga un precedentc del Tribunal

Constitucional.
d) se haya decidido dc manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En la sentencia emitida cn el Expediente 02489-2013-PA/TC. publicada el i3 cle
noviembre de 2014 en el portai web institucional, este Tribunal declaró
improcedente la demanda de amparo sobre otorgamiento cle pensión dc jubilación
bajo los alcauces dci Decreto Ley 19990 por considerar que la actora a efectos cle
acrcditar los aportes no reconocidos por la Oficina de Normalización Previsional
(oNP) por el periodo comprendido del 1 de enero de 1968 al 3l de diciembre de
1993 dcl exempleador Alfiedo Mausen Hinostroza. propietario del predio N1ala
Muerte, presentó copias autenticadas por el juez de paz del certiflcado de trabajo de
f-echa 31 de diciemhre de 1993, que obra a fsas 4, y de las boletas de pagos que
obran de lojas 5 a 10. sin embargo, scgún el Infbme Grafbtécnico 1389-2010-DSo-
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SI/ONP. de f'echa l5 de.junio de 2010, las ref'eridas boletas de pago eran apócritas y
por ello la controversia debía ser diluciclada en un proceso que contara con etapa

probatoria, quedando expedita la vía para quc la demandante acr¡diera al proceso que

correspondiera.

3. El prcsente caso es sustancialmente igr-ral al resuelto de manera desestimatoria en el
Expediente 02489-2013-PA/TC, porque la demandante prctendc quc sc 1c otorguc
pensión del régimen general de jubilación al amparo del l)ecreto Ley 19990, para lcr

cual con la finalidad de acreditar las aportacioncs no reconocidas por Ia ONP por el
periodo comprendido del 3 de enero de 1963 al 3[J de noviembre de 1988 de la
exempleadora Southern Marine Drilling Company prcscnta cl ccrtificado dc trabajo
y la liquidación por indemnizaciones, ambos de fecha 30 cle noviembre (fl. 11 y 12).

Sin en.rbargo, según el Infbnne Grafbtécnico 2891-201O-DDSO.SVONP, de f'echa 15

de oclubre de 2010 (f.20 del expediente administrativo), en los releridos
documentos se advierte anacronismo; por tanto, al haber sido elaborados con fecha
posterior a la fecha de su emisión, son fraudulentos.

.1. Un consecuencia. y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 supra, se verifica que el
prcscntc rccurso dc agravio ha incurrido cn la causal dc rcchazo prevista en el

acápite cl) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y cn el inciso d) del artículo I I del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucion¿il. Por esta razón, corresponcle declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos lundarnentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que [e confiere
la Conslitución Política del Perú.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDBNTE el recurso de agravio constitucional

R{MOS NUNE
LEDESMA NARYÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo quc cerlrÍ¡co:
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PublÍquese y notifiquese.
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